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PRESENTACIÓN

El Ejecutivo Federal, el pasado 8 de abril, sometió a consideración del H. Congreso de la Unión, por conducto 
de la Cámara de Senadores, la "Iniciativa de Decreto que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones al Sector Energético".

Con el objeto de apoyar los trabajos de revisión y análisis sobre las modificaciones a las Diversas Disposiciones 
en materia energética, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, (CEFP), de la H. Cámara de Diputados, 
preparó  el  presente  documento  que  tiene  como  propósito  mostrar  las  características  principales  de  las 
modificaciones que el Ejecutivo Federal realiza a la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos (LOPEMEX).

El análisis consta de dos secciones, en la primera de ellas se integra un Resumen Ejecutivo de los principales 
cambios propuestos por el Ejecutivo Federal. En la segunda sección se presenta el texto integro de la Iniciativa 
del Poder Ejecutivo.
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LEY ORGÁNICA DE PETROLEOS MEXICANOS.

1.Propuestas por el Ejecutivo 

Esta  iniciativa contempla la derogación de la LEY ORGÁNICA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS y restringe sus objetivo a establecer el marco regulartório sobre las formas de organización y 
gobierno  de  Petróleos  Mexicanos  (PEMEX)  dejando  los  organismos  subsidiarios  en  el  ámbito  de  otras 
disposiciones dentro de la reforma energética.

Se establecen cambios significativos en los órganos de gobierno de PEMEX, los cuales se presentan de la 
siguiente manera:

1. Consejo de Administración se amplia a quince miembros propietarios integrados de la siguiente manera:
I. Seis representantes designados por el Ejecutivo Federal; (Existentes)
II. Cinco  representantes  del  Sindicato  de  Trabajadores  Petroleros  de  la  República  Mexicana. 

(Existentes)
III. Cuatro consejeros profesionales designados por el Ejecutivo Federal, de los cuales dos serán de 

tiempo completo. (Nuevos)

Este consejo será presidido por el Titular de la Secretaría de Energía, quien tendrá voto de calidad en 
caso de empate. El periodo de los consejeros profesionales será de ocho años, con posibilidad de ser 
designados  nuevamente,  por  única  ocasión,  por  un  periodo  igual.  Los  periodos  de  los  consejeros 
profesionales serán escalonados, sucediéndose cada dos años.

La paraestatal podrá aumentar su gasto con base en sus excedentes de ingresos propios, sin requerir de la 
autorización a que se refiere el artículo 19, fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria,  siempre  y  cuando  cumpla  con  la  meta  anual  de  balance  financiero  y  no  incremente  el 
presupuesto regularizable de servicios personales.
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Todas las consideraciones anteriores  deberán reflejarse en un informe que deberá presentar  en marzo de 
cada año a la dependencia coordinadora de sector y por conducto de ésta al Congreso de la Unión.

Se  integra  un nuevo órgano de  vigilancia  y  control  denominado “Comité  de Transparencia  y  Auditoria”, 
integrado por:

I. Un Comisario, y
II. El Órgano Interno de Control.

En los aspectos referentes a la contratación de Deuda se faculta a la empresa para:

I. Enviar sus propuestas de financiamiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para su 
inclusión en el Programa Financiero elaborado conforme a la Ley General de Deuda Pública, con 
sujeción al techo global anual de financiamiento que apruebe el Congreso de la Unión;

II. Realizar, sin requerir autorización de la SHCP para:
a. Negociaciones  oficiales,  gestiones  informales  o  exploratorias  sobre  la  posibilidad de  acudir  al 

mercado externo de dinero y capitales; 
b. Contratar  los  financiamientos  externos  que  se  requieran  o  que  se  concierten  en  moneda 

extranjera, así como contratar obligaciones constitutivas de deuda; 
III. Será responsable de que:

a. Las obligaciones que contrate no excedan su capacidad de pago;
b. Los recursos que obtenga sean destinados correctamente conforme a las disposiciones legales 

aplicables;
c. Se hagan los pagos oportunamente, y
d. Se supervise el desarrollo de su programa financiero particular;

IV. Registrará ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las operaciones de crédito.

Las obligaciones que sean constitutivas de deuda pública por ningún motivo y en ningún caso otorgarán o 
concederán a sus tenedores derechos sobre la propiedad, control o patrimonio de Petróleos Mexicanos, o 
bien sobre el dominio y la explotación de la industria petrolera estatal.
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Las  obligaciones  constitutivas  de  deuda  pública  de  Petróleos  Mexicanos  no  constituyen  obligaciones 
garantizadas por el Estado Mexicano.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará, a propuesta de Petróleos Mexicanos, lineamientos 
respecto de las características de su endeudamiento, de acuerdo con la estrategia de financiamiento del 
Gobierno Federal. El Director General de PEMEX dará aviso a la SHCP, con al menos quince días hábiles de 
anticipación, sobre cada operación constitutiva de deuda pública que pretenda realizar.

La  propia  Secretaría  podrá  ordenar  que  no  se  realice  la  operación  cuando  considere  que  ésta  podría 
perjudicar gravemente la estabilidad de los mercados financieros; incrementar el costo de financiamiento del 
resto del sector público, o bien reducir las fuentes de financiamiento del mismo.

Se  presenta  la  modalidad  de  financiamiento  a  través  de  los  llamados  Bonos  Ciudadanos  los  cuales  se 
presentarán bajo las siguientes características:

 Tendrán como finalidad que los mexicanos participen de los beneficios de la riqueza petrolera nacional, 
ya que serán títulos de crédito emitidos por el propio organismo que otorgarán a sus tenedores una 
contraprestación vinculada con el desempeño del mismo.

 Sólo podrán ser titulares de los bonos ciudadanos las personas físicas y las administradoras de fondos 
para el retiro, los fondos de pensiones y las sociedades de inversión para personas físicas, así como otros 
intermediarios  financieros  exclusivamente  para  el  propósito  de  que  funjan  como  formadores  de 
mercado. Las personas físicas y morales antes señaladas deberán ser de nacionalidad mexicana.
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LEY ORGÁNICA DE PETRÓLEOS MEXICANOS

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1o.- La presente Ley tiene como objeto regular la organización, el funcionamiento, el control y la rendición 
de cuentas de Petróleos Mexicanos, así como fijar las bases generales aplicables a sus organismos subsidiarios. 
Petróleos  mexicanos  y  los  organismos  subsidiarios  que  se  constituyan  se  sujetarán,  en  primer  término,  a  lo 
establecido en esta Ley,  su Reglamento y,  sólo en lo no previsto,  a las disposiciones legales que por materia 
corresponda; asimismo, los organismos subsidiarios se sujetarán a los respectivos decretos del Ejecutivo Federal.

Artículo 2o.-  El Estado realizará las actividades que le corresponden en exclusiva en las áreas estratégicas del petróleo, 
demás hidrocarburos y petroquímica básica, por conducto de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios, de 
acuerdo con la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y sus reglamentos.

Artículo 3o.- Petróleos Mexicanos, creado por Decreto Presidencial del 7 de junio de 1938, es un organismo descentralizado 
con fines productivos, personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la Ciudad de México, que tiene por objeto, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley, ejercer la conducción central y la dirección estratégica de todas las actividades que 
abarca la industria petrolera estatal en los términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo.

Artículo 4o.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos determinará la estructura organizacional y operativa para 
la mejor realización del objeto y actividades del organismo en su ámbito técnico, comercial e industrial.  Los organismos 
subsidiarios  de  Petróleos  Mexicanos  serán  creados  por  el  Titular  del  Ejecutivo  Federal,  a  propuesta  del  Consejo  de 
Administración, y tendrán la naturaleza de organismos descentralizados con fines productivos, de carácter técnico, industrial 
y comercial,  con personalidad jurídica y patrimonio propios,  con el  objeto de llevar a cabo las actividades en las áreas 
estratégicas de la industria petrolera estatal.

La estructura organizacional  y operativa de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios deberá atender a la 
optimización  de  los  recursos  humanos,  financieros  y  materiales;  la  simplificación  de  procesos;  evitar  duplicidad  de 
actividades; ser eficiente y transparente, así como adoptar las mejores prácticas corporativas.
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Artículo 5o.- Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, de acuerdo con sus respectivos objetos, podrán celebrar 
con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios,  contratos y suscribir  títulos de crédito,  manteniendo en 
exclusiva la propiedad y el control del Estado Mexicano sobre los hidrocarburos, con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables.

Asimismo, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán facultados para realizar las operaciones relacionadas 
directa  o  indirectamente  con  su objeto,  por  lo  que  sus  respectivos  directores  generales  administrarán  y  representarán 
legalmente a dichas entidades paraestatales con las más amplias facultades para actos de dominio, administración y pleitos y 
cobranzas, incluso los que requieran poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, así como otorgar 
y revocar poderes generales y especiales. Los funcionarios inmediatos inferiores a los titulares de Petróleos Mexicanos y de 
sus organismos subsidiarios también tendrán dichas facultades.

Petróleos  Mexicanos,  los  organismos  subsidiarios  y  sus  empresas  podrán  cogenerar energía  eléctrica  y  vender  sus 
excedentes a la Comisión Federal de Electricidad y a Luz y Fuerza del Centro, mediante los convenios que celebren con 
dichas entidades paraestatales.

Capítulo II
De la organización de Petróleos Mexicanos
Sección I
Disposiciones generales

Artículo 6o.-  El patrimonio de Petróleos Mexicanos estará constituido por los bienes, derechos y obligaciones que haya 
adquirido o que se le asignen o adjudiquen; los que adquiera por cualquier título jurídico; las ministraciones presupuestarias y 
donaciones que se le otorguen; los rendimientos que obtenga por virtud de sus operaciones y los ingresos que reciba por 
cualquier otro concepto.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán responder solidaria o mancomunadamente por el pago de las 
obligaciones nacionales e internacionales que contraigan.

Petróleos Mexicanos administrará su patrimonio conforme a las disposiciones  jurídicas aplicables y a los presupuestos y 
programas que se formulen anualmente.

Artículo 7o.- Petróleos Mexicanos será dirigido y administrado por:
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I. Un Consejo de Administración, y

II. Un Director General nombrado por el Ejecutivo Federal.

Petróleos Mexicanos contará con las unidades que requiera para el mejor cumplimiento de su objeto, en términos de lo que 
disponga su Estatuto Orgánico. En el desempeño de sus funciones, el Consejo de Administración y el Director General 
buscarán en todo momento la creación de valor económico, en beneficio de la sociedad mexicana, con responsabilidad 
ambiental. 

Sección II
Del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos

Artículo 8o.-  El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos se compondrá de  quince miembros propietarios,  a 
saber:

I. Seis representantes del Estado designados por el Ejecutivo Federal;

II.  Cinco representantes del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, que deberán ser miembros 
activos de dicho sindicato y trabajadores de planta de Petróleos Mexicanos, y

III.  Cuatro  consejeros  profesionales  designados  por  el  Ejecutivo  Federal,  de  los  cuales  dos  serán  de  tiempo 
completo y representarán al Estado, por lo que no podrán desempeñar otro empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza pública o privada, remunerado o no, con excepción de las actividades docentes y de investigación.

Artículo 9o.- El Presidente del Consejo será el Titular de la Secretaría de Energía, quien tendrá voto de calidad en caso de 
empate.

Por cada uno de los consejeros propietarios, el Ejecutivo Federal y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana designarán a sus respectivos suplentes. Los consejeros profesionales no tendrán suplentes. A los consejeros 
suplentes  les  resultarán  aplicables  las  mismas  disposiciones  que  a  los  propietarios,  según  se  trate  de  los 
representantes  del  Estado  o  de  los  designados  por  el  Sindicato  de  Trabajadores  Petroleros  de  la  República 
Mexicana.

Artículo 10.- La remuneración de los consejeros profesionales será determinada por un comité especializado integrado por 
una persona designada por la Secretaría de Energía, una por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otra por la 
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Secretaria de la Función Pública, de reconocida experiencia en el mercado laboral. Los miembros de este comité no tendrán 
suplentes.

Asimismo, dicho comité propondrá al Consejo de Administración los recursos humanos y materiales con los que contarán los 
consejeros profesionales, para el adecuado ejercicio de sus funciones.

El comité sesionará por lo menos una vez al año y tomará sus resoluciones por el voto favorable de la mayoría de sus 
miembros.

Artículo 11.- Los consejeros profesionales deberán reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

II. Contar con título profesional en las áreas de derecho, economía, ingeniería, administración pública, contaduría o materias 
afines a la industria energética;

III. Haberse desempeñado en forma destacada en su profesión, trabajo o actividades de investigación o docencia, y

IV. No tener o haber tenido una relación de negocios, laboral, profesional o cualquier otra actividad relacionada con Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios,  durante los dos años previos a la designación,  de la cual pudiera derivar un 
conflicto de interés, en términos de lo que establezca el Reglamento de esta Ley.

Al menos uno de los consejeros profesionales deberá ser experto en materia financiera, quien formará parte del Comité de 
Transparencia y Auditoría a que se refiere el artículo 22 de esta Ley.

Artículo 12.- Son causas de remoción de los consejeros las siguientes:

I. La incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis meses;

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos;

III. Actuar deliberadamente en exceso o defecto de las responsabilidades que establece esta Ley;

IV.  Incumplir  con algún requisito  de los que la  Ley señala  para ser miembro del  Consejo  de Administración o que les 
sobrevenga algún impedimento;
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V.  Utilizar,  en beneficio  propio  o de cualquier  tercero,  la  información de que disponga  con motivo  del  ejercicio  de sus 
funciones o divulgarla en contravención a las disposiciones aplicables;

VI. Incurrir en las causas de responsabilidad a que se refiere esta Ley;

VII. Someter, con conocimiento de causa, información falsa a consideración del Consejo de Administración;

VIII. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y

IX.  Ausentarse de sus funciones o dejar  de asistir  a  alguna sesión del  Consejo  de Administración sin  motivo  o causa 
justificada, a juicio de este último. Esta causal aplicará solamente a los consejeros profesionales. Sin perjuicio de lo anterior, 
el Ejecutivo Federal y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana podrán sustituir libremente a sus 
representantes en el Consejo de Administración, con excepción de los consejeros profesionales.

Artículo 13.- A solicitud de cuando menos dos de sus miembros, el Consejo de Administración conocerá y dictaminará sobre 
las causas de remoción a que se refiere el artículo anterior, con base en los elementos que se le presenten para tal efecto.

El Consejo de Administración decidirá, previa garantía de audiencia, sobre la procedencia de la remoción mediante el voto de 
la mayoría de sus miembros.

El dictamen de remoción y los documentos que lo sustenten, así como los elementos de defensa aportados por el consejero 
de que se trate, serán enviados al Presidente de la República o al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana, según corresponda, para que resuelvan en definitiva.

Artículo 14.- El periodo de los consejeros profesionales será de ocho años, con posibilidad de ser designados nuevamente, 
por única ocasión, por un periodo igual. Los periodos de los consejeros profesionales serán escalonados, sucediéndose cada 
dos años.

Los consejeros profesionales que cubran las vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo respectivo, 
durarán sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser designados nuevamente, por única ocasión, por un periodo de 
ocho años más.

Artículo 15.- El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por 
mayoría de votos de los miembros presentes en las sesiones. En caso de que esta mayoría no se logre con el voto de por lo 
menos dos consejeros profesionales, la decisión del asunto se pospondrá por única ocasión para una próxima sesión, en la 
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cual los consejeros profesionales sustentarán el sentido de su voto. El asunto así pospuesto será decidido por mayoría 
simple de votos de los consejeros presentes en la siguiente sesión que se celebre.

El Reglamento de la presente Ley establecerá las normas para la difusión de los acuerdos y,  en su caso, de los votos 
particulares.

Artículo 16.- El Consejo de Administración sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos ocho de sus miembros y 
siempre que la mayoría de los asistentes sean de los consejeros representantes del Estado.

El Consejo de Administración sesionará en forma ordinaria bimestralmente, conforme al calendario que se acuerde, previa 
convocatoria del Secretario del Consejo a propuesta de su Presidente. También podrá sesionar en forma extraordinaria 
cuando sea necesario.

La convocatoria para sesiones ordinarias se hará,  por lo  menos,  con siete días hábiles  de anticipación.  Tratándose de 
sesiones extraordinarias bastará con dos días naturales. Los consejeros deberán pronunciarse sobre los asuntos que se 
sometan a su consideración y sustentar sus opiniones.

Artículo 17.-  Los miembros del Consejo de Administración designarán,  a propuesta de su Presidente,  al  Secretario del 
mismo, así como al Prosecretario a propuesta del Director General.

Artículo  18.-  En  adición  a  lo  establecido  en  la  Ley  Federal  de  las  Entidades  Paraestatales,  compete  al  Consejo  de 
Administración:

I. La conducción central y la dirección estratégica de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, para lo cual tendrá 
las siguientes funciones:

a) La programación, coordinación y evaluación estratégica institucional;

b)  Emitir las directrices que normen las relaciones operativas entre Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, o 
entre estos mismos, en materias financiera, crediticia, fiscal, presupuestaria, contable, de seguridad y demás que resulten 
procedentes;

c) Velar que los intereses de los organismos subsidiarios y de sus filiales sean congruentes con los de Petróleos Mexicanos;

d) Dictar las reglas para la consolidación anual contable y financiera de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, 
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y

e)  Conducir  a  Petróleos  Mexicanos  y  sus  organismos  subsidiarios  conforme  a  las  mejores  prácticas  de  la  industria, 
corporativas y, en general, en todo momento, conforme al mandato que marca esta Ley;

II. Vigilar la gestión de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios;

III.  Aprobar anualmente,  de conformidad con la  política energética nacional,  el  plan estratégico integral  de negocios  de 
Petróleos Mexicanos y de los organismos subsidiarios, mismo que deberá elaborarse con base en una proyección a cinco 
años;

IV. Aprobar, previa opinión del comité competente:

a) Las operaciones, cada una en lo individual, con personas relacionadas que pretenda celebrar Petróleos Mexicanos o sus 
organismos subsidiarios.

No requerirán aprobación del Consejo de Administración las operaciones que a continuación se señalan, siempre que se 
apeguen a las políticas y lineamientos que al efecto apruebe el Consejo:

1.  Las  operaciones  que  en  razón  de  su  cuantía  carezcan  de  relevancia  para  Petróleos  Mexicanos  o  sus  organismos 
subsidiarios, y

2. Las operaciones que se realicen entre Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o entre cualesquiera de éstos, 
siempre que sean del giro ordinario o habitual del negocio y se consideren hechas a precios de mercado, se realicen de 
acuerdo con lo establecido por las autoridades competentes, o estén soportadas en valuaciones realizadas por agentes 
externos especialistas.

b)  El mecanismo de remuneración del Director General y de los funcionarios de los tres niveles jerárquicos inferiores al 
mismo;

c)  Que el  Director  General  se sujetó a las previsiones presupuestarias máximas acordadas para las negociaciones del 
contrato colectivo de trabajo;

d)  Los tabuladores de sueldos,  así como las políticas de recursos humanos de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios;

_________________________________________
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e) La propuesta de remoción del Director General, para someterla a consideración del Titular del Ejecutivo Federal;

f) Las políticas para el otorgamiento de mutuos, garantías, préstamos o cualquier tipo de créditos a favor de los organismos 
subsidiarios y empresas filiales; así como para la exención de dichas garantías;

g) Los lineamientos que establezcan la forma en que se harán las solicitudes de información a que se refiere el artículo 19 de 
esta Ley, así como su alcance;

h)  Los  lineamientos  en  materia  de  control,  auditoría  interna  y  seguridad  de  Petróleos  Mexicanos  y  sus  organismos 
subsidiarios;

i) Las políticas contables de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, con base en la normativa aplicable;

j) Las disposiciones aplicables a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios para la contratación de obras y servicios 
relacionados con las mismas, adquisiciones, arrendamiento, prestación de servicios y enajenación de bienes, exclusivamente 
tratándose de las actividades sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 3o., 4o. y 4o. A de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, y

k)  Los proyectos y programas de inversión,  así como los contratos que superen los montos que se establezcan en las 
disposiciones que emita para tal efecto;

V. Aprobar los programas y proyectos de presupuestos de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, así como sus 
modificaciones, en los términos de la presente Ley;

VI.  Aprobar los términos y condiciones para la contratación de obligaciones constitutivas de deuda pública de Petróleos 
Mexicanos, de acuerdo con el programa de financiamiento aprobado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los 
lineamientos que ésta apruebe;

VII.  Dar seguimiento, por conducto de los comités que correspondan, a los principales riesgos a los que están expuestos 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios,  con base en la  información presentada por los propios comités,  el 
Director General, el Comisario o el auditor externo; así como a los sistemas de contabilidad, control, seguridad y auditoría 
internos, registro, archivo o información y su divulgación al público;

VIII.  Aprobar,  a  solicitud  del  Director  General,  la  propuesta  de  constitución  de  organismos  subsidiarios  de  Petróleos 
Mexicanos para la realización de las actividades estratégicas, así como los demás actos que deriven del artículo 16 de la Ley 
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Federal de las Entidades Paraestatales y los aplicables de su Reglamento, a efecto de someterlos a la consideración del 
Titular del Ejecutivo Federal;

IX.  Aprobar,  a solicitud del  Director  General,  la  constitución y desincorporación de las empresas filiales  bajo control  de 
Petróleos  Mexicanos  o  de sus  organismos  subsidiarios,  consideradas  entidades  paraestatales,  sin  sujetarse  para  esos 
efectos al procedimiento previsto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento;

X. Autorizar, a solicitud del Director General, la participación de Petróleos Mexicanos y de sus organismos subsidiarios en la 
constitución y, en su caso, liquidación, fusión o escisión de sociedades mercantiles que no se ubiquen en los supuestos para 
ser consideradas entidades paraestatales;

XI. Aprobar el programa operativo y financiero anual de trabajo a que se refiere el artículo 25, fracción II, de esta Ley, el cual 
será dado a conocer por su Presidente, al igual que la evaluación que realice el propio Consejo, con base en indicadores 
objetivos y cuantificables;

XII.  Aprobar los criterios y lineamientos  para el  otorgamiento de donaciones de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios;

XIII. Aprobar el informe anual de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, y

XIV. Las demás que establezca el Estatuto Orgánico, así como otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 19.-  Los miembros del Consejo de Administración, en el ejercicio de sus funciones, podrán solicitar, a través del 
Director General, información sobre el organismo, sus subsidiarias y personas morales que controle o filiales, necesaria para 
la toma de decisiones.

Artículo 20.- La información presentada al Consejo de Administración por directivos y demás empleados, tanto de Petróleos 
Mexicanos  y  sus  organismos  subsidiarios,  como  de  las  personas  morales  que  controle,  deberá  estar  suscrita  por  las 
personas responsables de su contenido y elaboración.

Sección III
De los comités

Artículo 21.-  Para la correcta realización de sus funciones el Consejo de Administración contará con los comités que al 
efecto establezca, los cuales se integrarán con un mínimo de tres consejeros designados por el propio Consejo, a propuesta 
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de su Presidente.

En todo caso, Petróleos Mexicanos contará con los comités de: 

I. Transparencia y Auditoría; 

II. Estrategia e Inversiones, y

III. Remuneraciones.

Artículo 22.- El Comité de Transparencia y Auditoría estará integrado por tres consejeros profesionales, dos de los cuales 
serán de tiempo parcial. Dicho comité se encargará de:

I.  Proponer al Consejo de Administración, siguiendo las mejores prácticas en la materia, los criterios para determinar la 
información que se considerará relevante sobre Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, así como las normas 
para su divulgación;

II. Verificar el cumplimiento de los criterios y normas a que se refiere la fracción anterior;

III. Vigilar que se rindan los informes a que se refieren los artículos 47 y 48 de esta Ley, así como la difusión de aquéllos que 
se deban presentar al Congreso de la Unión, a través de la página de Internet del organismo;

IV. Dar seguimiento y evaluar el desempeño financiero y operativo general y por funciones del organismo, así como presentar 
ante el Consejo de Administración los informes relacionados con lo anterior;

V. Verificar el cumplimiento de las metas, objetivos, planes y programas del organismo;

VI. Verificar y certificar la racionabilidad y suficiencia de la información contable y financiera;

VII. Proponer al Consejo de Administración, conforme a las bases y principios del artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de esta Ley, las disposiciones en materia de obras y servicios relacionados 
con las mismas, adquisiciones, arrendamiento, prestación de servicios y enajenación de bienes que Petróleos Mexicanos y 
sus  organismos  subsidiarios  requieran,  exclusivamente  para  el  desarrollo  de  las  actividades  sustantivas  de  carácter 
productivo a que se refieren los artículos 3o., 4o. y 4o. A de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo 
del Petróleo;
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VIII. Designar al auditor externo y fijar su remuneración, así como decidir sobre la
contratación de otros auditores;

IX. Emitir opinión sobre la cuantificación de las reservas de hidrocarburos; 

X.  Emitir  opinión sobre la  suficiencia y racionabilidad del dictamen de auditoría de los estados financieros de Petróleos 
Mexicanos;

XI. Informar al Consejo de Administración del estado que guarda el sistema de control interno y proponer sus adecuaciones;

XII. Realizar, en cualquier momento, las investigaciones y auditorías internas que estime necesarias, salvo por lo que hace a 
la actuación del Consejo de Administración. Para lo anterior, se podrá auxiliar de auditores externos o del Órgano Interno de 
Control. Cuando del ejercicio de la facultad anterior se advierta la comisión de presuntas irregularidades o delitos, se dará 
vista de inmediato al Órgano Interno de Control, y

XIII. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 23.-  El Comité de Estrategia e Inversiones estará presidido  por un consejero profesional  y tendrá,  entre otras 
funciones,  el  análisis  del  plan  estratégico  y  el  portafolio  de  inversiones  de  dicho  descentralizado  y  sus  organismos 
subsidiarios. Asimismo, llevará el seguimiento de las inversiones y su evaluación, una vez que hayan sido realizadas.

Artículo 24.-  El Comité de Remuneraciones será presidido por un consejero profesional y tendrá a su cargo, entre otras 
funciones, proponer al Consejo de Administración el mecanismo de remuneración del Director General y de los funcionarios 
de los  tres niveles  jerárquicos  inferiores  a  éste,  tomando en consideración  el  otorgamiento  de incentivos  con base su 
desempeño y resultados medibles, dentro de los límites establecidos en el tabulador correspondiente.

Sección IV
Del Director General de Petróleos Mexicanos

Artículo 25.- En adición a lo establecido en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Director General de Petróleos 
Mexicanos tendrá las siguientes atribuciones:

I.  Elaborar,  con  la  participación  de  los  organismos  subsidiarios,  la  planeación  y  presupuestación  estratégica  de  sus 
actividades y someterlas a la aprobación del Consejo de Administración;

_________________________________________
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II.  Formular  y  presentar  para  autorización del  Consejo  de Administración el  plan  estratégico  y  el  programa operativo  y 
financiero anual de trabajo, en los que se comprometan metas de desempeño con base en las mejores prácticas de la 
industria petrolera;

III. Definir las bases de los sistemas de supervisión, coordinación, control y desempeño de los organismos subsidiarios para 
optimizar su operación y administrar los servicios comunes a los mismos;

IV. Convenir con el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana el contrato colectivo de trabajo y expedir 
el reglamento de trabajo del personal de confianza, que regirán las relaciones laborales de Petróleos Mexicanos y de sus 
organismos subsidiarios,  en los términos de artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo;

V. Enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Secretaría de Energía, la información presupuestaria y 
financiera que corresponda a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, para su integración a la Cuenta Anual
de la Hacienda Pública Federal;

VI.  Establecer  los  mecanismos y  sistemas de control  internos  que  permitan  evaluar,  vigilar  y  verificar  que  los  actos  y 
operaciones de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se apeguen a la normativa aplicable, así como para dar 
seguimiento a los resultados y tomar las medidas que resulten necesarias;

VII.  Ejercer,  por  sí  o  por conducto de quien se determine competente,  las acciones procedentes en contra de quienes 
presuntamente hubieren ocasionado daño o perjuicio a Petróleos Mexicanos o a sus organismos subsidiarios;

VIII. Elaborar y presentar al Consejo de Administración el informe a que se refiere el artículo 47 de esta Ley;

IX.  Dar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la pretensión de contratar cada una de las obligaciones 
constitutivas de deuda pública, con la anticipación que se determine en los lineamientos que emita dicha dependencia;

X. Difundir la información relevante y eventos que deban ser públicos en los términos de las disposiciones aplicables;

XI.  Instrumentar  y  administrar  los  sistemas  de  seguridad  de  Petróleos  Mexicanos  y  sus  organismos  subsidiarios,  en 
coordinación con las dependencias competentes de los tres órdenes de gobierno; 

XII.  Dar  a  conocer  al  público  en  general,  en  los  términos  que  establezca  el  Consejo  de  Administración,  los  estados 
financieros a nivel de organismos subsidiarios y empresas filiales controladas por Petróleos Mexicanos, y
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XIII. Las demás que se prevean en el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos y otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 26.- El Director General, para el ejercicio de sus atribuciones y actividades, se auxiliará de los servidores públicos 
que determine el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos.

Sección V
De la vigilancia de Petróleos Mexicanos

Artículo 27.- La vigilancia de Petróleos Mexicanos estará encomendada a:

I. El Comité de Transparencia y Auditoría a que se refiere el artículo 22 de esta Ley;

II. Un Comisario, y

III. El Órgano Interno de Control.

Artículo 28.- El Comisario será designado por el Ejecutivo Federal y tendrá las siguientes funciones:

I.  Rendir  al Ejecutivo Federal,  por conducto de la dependencia coordinadora de sector, un informe anual respecto de la 
veracidad, suficiencia y racionabilidad de la información presentada y procesada por el Consejo de Administración;

II. Solicitar la información necesaria para rendir el informe a que hace referencia la fracción anterior;

III. Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Consejo de Administración;

IV. Representar los intereses de los tenedores de títulos a que se refiere el artículo 41de esta Ley y, en consecuencia, tendrá 
a su cargo la compilación y difusión oportuna, de información veraz y suficiente, sobre el estado general que guarde el 
organismo, y

V. Las demás que se establezcan en el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos.

Artículo 29.- La Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control tendrán las funciones que los ordenamientos 
jurídicos les otorguen. No obstante, sus actividades de investigación y auditoría deberán referirse únicamente a la verificación 
del cumplimiento de la normativa aplicable, y no podrán abarcar la revisión del desempeño del organismo, ni de las metas, 
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objetivos, programas y controles administrativos de sus unidades. La Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control no podrán ejercer, en ningún caso, las facultades previstas en esta Ley para el Comité de Transparencia y Auditoría o 
el Comisario, salvo a solicitud expresa del citado Comité para que coadyuven con él, en el cumplimiento de las funciones que 
este último tiene encomendadas.

En todo caso el Órgano Interno de Control deberá coordinarse con el Comité de Transparencia y Auditoría para la ejecución 
de sus funciones y programas.

Capítulo III
De las responsabilidades

Artículo  30.-  Los  miembros  del  Consejo  de  Administración  de  Petróleos  Mexicanos,  con  excepción  de  los  consejeros 
profesionales  de  tiempo  parcial,  estarán  sujetos  al  régimen  de  responsabilidades  establecido  en  la  Ley  Federal  de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Todos los consejeros serán responsables por los daños y perjuicios que llegaren a causar a Petróleos Mexicanos, derivados 
de los actos, hechos u omisiones contrarios a lo establecido en esta Ley.

Artículo 31.-  Los miembros del Consejo de Administración faltarán al deber de diligencia, por cualquiera de los siguientes 
supuestos:

I.  Abstenerse de asistir a las sesiones del Consejo de Administración sin causa justificada a juicio de éste, así como a los 
comités de los que formen parte, cuando su inasistencia provoque que no puedan sesionar dichos órganos;

II. No revelar al Consejo de Administración o, en su caso, a los comités de los que formen parte, información relevante que 
conozcan y que sea necesaria para la adecuada toma de decisiones en dichos órganos, salvo que se encuentren obligados 
legal o contractualmente a guardar confidencialidad o reserva de la misma, y

III. Incumplan los deberes que les impone esta Ley o las demás disposiciones aplicables.

Artículo 32.- Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber de lealtad en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

I.  Cuando, sin causa legítima, por virtud de sus funciones como consejeros, obtengan beneficios económicos para sí o los 
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procuren en favor de terceros;

II.  Voten  en  las  sesiones  del  Consejo  de  Administración  o  tomen  determinaciones  relacionadas  con  el  patrimonio  de 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o personas morales que controle, a pesar de la existencia de un conflicto 
de interés;

III.  Aprovechen  para  sí  o  aprueben en favor  de terceros,  el  uso o  goce  de  los  bienes  de  Petróleos  Mexicanos  y  sus 
organismos subsidiarios, en contravención de las políticas aprobadas por el Consejo de Administración;

IV.  Generen,  difundan,  publiquen  o  proporcionen  información  de  Petróleos  Mexicanos,  sus  organismos  subsidiarios  o 
personas morales que controle, a sabiendas de que es falsa o induce a error; o bien ordenen que se lleve a cabo alguna de 
dichas conductas;

V. Ordenen que se omita el registro de operaciones efectuadas por Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, o 
alteren  u  ordenen  alterar  los  registros  para  ocultar  la  verdadera  naturaleza  de  las  operaciones  celebradas,  afectando 
cualquier concepto de los estados financieros; o bien ordenen o acepten que se inscriban datos falsos en la contabilidad 
correspondiente;

VI. Oculten u omitan revelar información relevante que, en términos de este ordenamiento y demás disposiciones aplicables, 
deba ser divulgada, entregada al Ejecutivo Federal o al Congreso de la Unión, salvo que en términos de las disposiciones 
aplicables se prevea su diferimiento;

VII.  Destruyan o modifiquen,  por sí  o a través de terceros, total  o parcialmente,  los sistemas o registros contables o la 
documentación  que dé origen  a  los  asientos  contables  de Petróleos  Mexicanos,  sus  organismos  subsidiarios  o  de las 
personas morales que controle, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación y con el propósito de 
ocultar su registro o evidencia;

VIII.  Destruyan total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso electrónicos, ya sea con el propósito de 
impedir  u  obstruir  los  actos  de supervisión;  o  bien  de manipular  u  ocultar  datos  o  información  relevante  de  Petróleos 
Mexicanos,  sus organismos subsidiarios  o  de las  personas morales  que controle,  a  quienes tengan interés  jurídico  en 
conocerlos;

IX. Presenten a las autoridades documentos o información falsa o alterada;

X. Alteren las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los contratos, hagan u ordenen que se registren operaciones o 
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gastos inexistentes, exageren los datos reales o realizar intencionalmente cualquier acto u operación ilícita o prohibida que 
genere un quebranto, daño o perjuicio en el patrimonio de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o el de las 
personas morales que controle, y

XI. Hagan uso indebido de información relativa a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o personas morales que 
controle o en las que tenga influencia significativa.

Artículo 33.-  Los consejeros  serán solidariamente  responsables  con los  que les  hayan  precedido en el  cargo,  por  las 
irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, conociéndolas, no las comunicaren por escrito al Comité de Transparencia 
y Auditoría.

Los consejeros estarán obligados a informar al  Comité de Transparencia y Auditoría y al Órgano Interno de Control las 
irregularidades de que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 34.-  La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados con motivo de los actos, 
hechos u omisiones a que hacen referencia los artículos 31 y 32 de esta Ley, será solidaria entre las personas que hayan 
adoptado la decisión.

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios y, en todo caso, se procederá a la remoción del consejero involucrado. La acción para exigir la responsabilidad a 
que se refiere este artículo prescribirá en cinco años contados a partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u 
omisión que haya causado el daño y perjuicio, salvo cuando se trate de actos, hechos u omisiones con efectos continuos, en 
cuyo caso el plazo para la prescripción comenzará a contar cuando termine dicho acto, hecho u omisión.

Artículo 35.-  La acción para hacer efectiva la responsabilidad a que se refieren los artículos anteriores corresponderá al 
Director General, conforme al Reglamento de la presente Ley, sin perjuicio de las demás acciones que resulten procedentes.

Artículo  36.-  Los  miembros  del  Consejo  de  Administración  no  incurrirán,  individualmente  o  en  su  conjunto,  en 
responsabilidad por los daños o perjuicios que llegaren a ocasionar a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, 
derivados de los actos u omisiones que ejecuten o las decisiones que adopten, cuando actuando de buena fe se actualice 
cualquiera de los supuestos siguientes:

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos que competa conocer al Consejo de Administración o, en su 
caso, a los comités de los que formen parte;

_________________________________________
22



LEY ORGÁNICA DE PETROLEOS MEXICANOS 
 INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del Consejo de Administración o, en su caso, comités a que pertenezcan, con 
base en información proporcionada por directivos de Petróleos Mexicanos, el auditor externo o los expertos independientes, o

III.  Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los efectos patrimoniales negativos no 
hayan sido previsibles; en ambos casos, con base en la información disponible al momento de la decisión.

Artículo 37.- Petróleos Mexicanos contratará en favor de los miembros del Consejo de Administración y del Director General, 
los seguros,  fianzas o cauciones que cubran el  monto de las posibles  indemnizaciones por  los daños o perjuicios  que 
llegaren a causar a dicho organismo y sus organismos subsidiarios.

Capítulo IV
Régimen especial de operación de Petróleos Mexicanos
Sección I
Apartado A. De la deuda

Artículo 38.- Petróleos Mexicanos se sujetará en el manejo de sus obligaciones constitutivas de deuda pública a lo siguiente:

I. Enviará sus propuestas de financiamiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su inclusión en el Programa 
Financiero elaborado conforme a la Ley General de Deuda Pública, con sujeción al techo global anual de financiamiento que 
apruebe el Congreso de la Unión;

II. Podrá realizar, sin requerir autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, negociaciones oficiales, gestiones 
informales  o  exploratorias  sobre  la  posibilidad  de  acudir  al  mercado  externo  de  dinero  y  capitales;  contratar  los 
financiamientos  externos  que se requieran o que se concierten  en moneda extranjera,  así  como contratar  obligaciones 
constitutivas de deuda; 

III. Será responsable de que:

a) Las obligaciones que contrate no excedan su capacidad de pago;

b) Los recursos que obtenga sean destinados correctamente conforme a las disposiciones legales aplicables;

c) Se hagan los pagos oportunamente, y
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d) Se supervise el desarrollo de su programa financiero particular;

IV. Registrará ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las operaciones de crédito.

Las obligaciones que sean constitutivas de deuda pública por ningún motivo y en ningún caso otorgarán o concederán a sus 
tenedores derechos sobre la propiedad, control o patrimonio de Petróleos Mexicanos, o bien sobre el dominio y la explotación 
de la industria petrolera estatal.

Las obligaciones constitutivas de deuda pública de Petróleos Mexicanos no constituyen obligaciones garantizadas por el 
Estado Mexicano.

Artículo 39.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará, a 
propuesta de Petróleos Mexicanos, lineamientos respecto de las características de su endeudamiento, de acuerdo con la 
estrategia de financiamiento del Gobierno Federal.

Los lineamientos sólo podrán versar sobre los propósitos, objetivos, metas e indicadores respecto del programa financiero del 
sector público federal y de las finanzas públicas.

Artículo 40.- El Director General de Petróleos Mexicanos dará aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con al 
menos quince días hábiles de anticipación, sobre cada operación constitutiva de deuda pública que pretenda realizar.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar que no se realice la operación de que se trata, cuando considere 
que con dicha operación se podría perjudicar gravemente la estabilidad de los mercados financieros; incrementar el costo de 
financiamiento del resto del sector público, o bien reducir las fuentes de financiamiento del mismo.

En caso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no manifieste su oposición dentro de los diez días hábiles contados a 
partir de dicho aviso, se entenderá que la operación respectiva se podrá llevar a cabo.

Apartado B. De los bonos ciudadanos

Artículo 41.- Los bonos ciudadanos a que se refiere el presente apartado tendrán como finalidad poner a disposición de los 
mexicanos, de manera directa, los beneficios de la riqueza petrolera nacional, permitiéndoles, a la vez, dar seguimiento al 
desempeño de Petróleos Mexicanos, por lo que constituyen un instrumento de vinculación y transparencia social para el 
organismo. Los bonos ciudadanos serán títulos de crédito emitidos por el propio organismo que otorgarán a sus tenedores 
una contraprestación vinculada con el desempeño del mismo.
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Las  contraprestaciones  que  se  consignen  en  los  bonos  ciudadanos  por  ningún  motivo  y en  ningún  caso  otorgarán  o 
concederán a sus tenedores derechos corporativos, ni sobre la propiedad, control o patrimonio de Petróleos Mexicanos, o 
bien sobre el dominio y la explotación de la industria petrolera estatal.

Sólo podrán ser titulares de los bonos ciudadanos las personas físicas y las administradoras de fondos para el retiro, los 
fondos  de  pensiones  y  las  sociedades  de  inversión  para  personas  físicas,  así  como  otros  intermediarios  financieros 
exclusivamente  para  el  propósito  de  que  funjan  como  formadores  de  mercado.  Las  personas  físicas  y  morales  antes 
señaladas deberán ser de nacionalidad mexicana.

Entre otros aspectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará a través de disposiciones de carácter general:

I. Las formas de adquisición por parte de las personas físicas y de los trabajadores mexicanos;

II.  La adquisición por parte de las administradoras de fondos para el retiro, los fondos de pensiones y las sociedades de 
inversión para personas físicas, así como otros intermediarios financieros exclusivamente con el propósito de servir como 
formadores de mercados;

III. Las medidas necesarias para evitar la concentración en la tenencia de los títulos o su acaparamiento y que procuren el 
acceso al mayor número de mexicanos;

IV. Las características, montos, términos y condiciones del bono ciudadano y de las emisiones del mismo; 

V. La mecánica de su operación en el mercado y el funcionamiento de un mercado secundario ágil y eficiente, y 

VI. Los límites en la adquisición por parte de las instituciones financieras que funjan como formadores de mercado. Cualquier 
operación hecha en contravención a lo dispuesto en este artículo o a las disposiciones que al efecto se emitan, será nula de 
pleno derecho, pasando los títulos negociados a la propiedad del Gobierno Federal, sin perjuicio de las responsabilidades 
aplicables.

Artículo 42.-  Es derecho de los tenedores de bonos ciudadanos contar con la información oportuna sobre la veracidad, 
suficiencia y racionabilidad de la documentación presentada ante el Consejo de Administración o procesada por el mismo, así 
como de las políticas y resultados de Petróleos Mexicanos.

El Comisario será el encargado de velar por los intereses de los tenedores de estos bonos, para lo cual deberá, entre otras 
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obligaciones, elaborar un reporte sobre dicha información, el cual deberá hacerse del conocimiento público, por cualquier 
medio disponible.

Sección II
Presupuesto

Artículo 43.- En el manejo de su presupuesto Petróleos Mexicanos se sujetará a las reglas siguientes:

I.  Enviará anualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Secretaría de Energía, un escenario 
indicativo de sus metas de balance financiero para los siguientes cinco años;

II. Aprobará las adecuaciones a su presupuesto sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
siempre y cuando cumpla con la meta anual de balance financiero y no incremente el presupuesto regularizable de
servicios personales;

III.  Con la aprobación del Consejo de Administración, podrá aumentar su gasto con base en sus excedentes de ingresos 
propios,  sin requerir  de la autorización a que se refiere el  artículo 19,  fracción III,  de la Ley Federal  de Presupuesto y 
Responsabilidad  Hacendaria,  siempre  y  cuando  cumpla  con  la  meta  anual  de  balance  financiero  y  no  incremente  el 
presupuesto regularizable de servicios personales, y

IV.  Autorizará sus calendarios  de presupuesto  y  las  modificaciones a los mismos,  sin  intervención  de la  Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando cumpla con la meta anual de balance financiero.

Sección III
Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas

Artículo 44.- Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como las obras y servicios relacionados con 
las mismas que contraten Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, tratándose exclusivamente de las actividades 
sustantivas de carácter productivo a que se refieren los artículos 3o., 4o. y 4o. A de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, se llevarán a cabo únicamente conforme a lo dispuesto en la presente Ley,  su 
Reglamento  y  las  disposiciones  que  emita  el  Consejo  de  Administración.  Las  disposiciones  que  emita  el  Consejo  de 
Administración tomarán en cuenta las bases mínimas siguientes:

I. Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como las obras y servicios relacionados con las mismas 
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se efectuarán, por regla general, mediante licitación pública, para garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;

II. Todo lo relativo a las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como las obras y servicios relacionados 
con las mismas a que se refiere el presente artículo, se decidirá por un comité creado para tal efecto en el que participe al 
menos un consejero profesional de tiempo completo;

III. Las bases para las licitaciones deberán contener, en lo que resulte aplicable, como mínimo:

a) La experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos;

b) La descripción general de la obra o del servicio y el lugar donde se llevarán a cabo los trabajos;

c) Las reglas conforme a las cuales el contratista o proveedor ganador pueda subcontratar las obras o servicios que requiera;

d) Información sobre la remuneración por los trabajos a desarrollarse;

IV. Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

V. En todo el procedimiento de licitación y adjudicación deberá privilegiarse la transparencia y máxima publicidad, salvo los 
casos en que conforme a las disposiciones aplicables la información se clasifique como reservada o confidencial;

VI. Deberá optarse, en igualdad de condiciones, por el empleo de recursos humanos del país y por la utilización de bienes o 
servicios de procedencia nacional, y

VII. Cualquier controversia relacionada con la licitación, adjudicación o ejecución de los contratos deberá resolverse conforme 
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de México o a 
tribunales arbitrales nacionales o internacionales.

Artículo  45.-  Petróleos  Mexicanos  y  sus  organismos  subsidiarios,  bajo  su  responsabilidad  y  previo  dictamen 
correspondiente, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, en los casos siguientes:

I. Los vinculados directamente con la prevención o remediación de derrames,
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emisión de gases tóxicos o peligrosos, vertimiento irregular de hidrocarburos o cualquier otro incidente que ponga en riesgo a 
los trabajadores, a la población, el medio ambiente o las instalaciones utilizadas por Petróleos Mexicanos;

II.  Los servicios  de evaluación  de riesgos,  coberturas y  servicios  financieros,  siempre y  cuando dichas operaciones  se 
realicen en condiciones competitivas de mercado y privilegiando la confiabilidad y especialización en el ramo de que se trate;

III. Las servicios de fedatarios públicos, peritos y de representación en procesos judiciales o administrativos;

IV.  En el caso de refaccionamiento o servicios relacionados con la instalación, mantenimiento o conservación de equipos 
industriales del fabricante original del equipo o maquinaria, a fin de mantener la garantía técnica del mismo;

V.  Las contrataciones con el propósito de desarrollar innovaciones tecnológicas relacionadas con el objeto de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios;

VI. Los servicios de consultoría, estudios, asesorías, investigaciones y capacitación, y

VII. Los demás previstos en las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.

Artículo  46.-  Petróleos  Mexicanos  y  sus  organismos  subsidiarios  podrán  celebrar  contratos  en  los  que  se  pacte  una 
remuneración fija o variable, determinada o determinable, con base en las obras y servicios especificados al momento de la 
contratación  o  que  el  desarrollo  del  proyecto  exija  con  posterioridad.  Petróleos  Mexicanos  podrá  condicionar  a  que  el 
proyecto  genere  ingresos para cubrir  los  costos correspondientes,  y  podrá  pactar  incentivos  tendientes  a  maximizar  la 
eficacia o éxito de la obra o servicio, los cuales serán pagaderos únicamente en efectivo.

Capítulo V
De los informes específicos de Petróleos Mexicanos

Artículo 47.-  Petróleos Mexicanos,  por conducto de su Director General,  deberá presentar en marzo de cada año a la 
dependencia coordinadora de sector y por conducto de ésta al Congreso de la Unión, un informe que contenga como mínimo 
lo siguiente:

I. Un reporte del Director General sobre la marcha de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, así como sobre las 
políticas seguidas por los administradores y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes. Dicho reporte deberá 
realizarse por línea o rama de negocios, además de emplear indicadores o parámetros usuales a nivel internacional para la 
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correcta y puntual medición de los resultados de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios;

II. La explicación y declaración de las principales políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación 
de la información financiera;

III. Los estados que muestren la situación financiera del organismo durante y a la fecha de cierre del ejercicio, sus cambios y 
resultados, así como la demás información que sea necesaria para completar o aclarar los datos suministrados con dichos 
estados, y

IV. Un reporte sobre el ejercicio de los recursos en términos de esta Ley, en el que se incluyan las desviaciones en montos, 
tiempo y alcance de ejecución de los contratos que se lleven a cabo.  Al  informe a que se refiere este artículo deberá 
adjuntarse la opinión del Consejo de Administración sobre la ejecución del programa anual y estratégico del organismo, los 
reportes que elabore el Comisario y el dictamen del auditor externo. El informe deberá suscribirse por el Director General y 
por  los  funcionarios  que  determine  el  estatuto  orgánico;  asimismo,  dicho  informe  deberá  presentarse  al  Consejo  de 
Administración para su aprobación, previa opinión de los comités correspondientes. El informe a que se refiere este artículo 
deberá difundirse en la página de Internet de Petróleos Mexicanos.

Artículo 48.- El Director General de Petróleos Mexicanos enviará informes trimestrales respecto de la operación y gestión de 
la entidad paraestatal a la dependencia coordinadora de sector y por conducto de ésta a las cámaras del Congreso de la 
Unión.

Los informes coincidirán con los trimestres del calendario y realizarán la correspondiente exposición por línea o rama de 
negocios, debiendo emplear los indicadores o parámetros usuales a nivel internacional para la medición de los resultados. 
Dichos informes serán públicos y se difundirán en la página de Internet de Petróleos Mexicanos.

El Director General de Petróleos Mexicanos remitirá un informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto 
de la Secretaría de Energía, sobre el uso del endeudamiento, fundamentalmente respecto de la rentabilidad de los proyectos; 
sus  condiciones  financieras;  el  manejo  de  disponibilidades  asociadas  al  endeudamiento;  calendarios  de  ejecución  y 
desembolsos y perfil de riesgos. Este informe se presentará de conformidad con los lineamientos que sobre el particular 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Por su parte, el Comisario rendirá un informe anual sobre la situación operativa, programática y financiera de Petróleos 
Mexicanos, así como de las recomendaciones formuladas al Consejo de Administración, a las secretarías de Energía y de 
Hacienda yCrédito Público y a los tenedores de los bonos ciudadanos.
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Capítulo VI
Disposición final

Artículo  49.-  Los  actos  jurídicos  que  celebren  Petróleos  Mexicanos  o  cualquiera  de  sus  organismos  subsidiarios  se 
considerarán del orden federal y las controversias nacionales en que sea parte, cualquiera que sea su naturaleza, serán de la 
competencia de los tribunales de la Federación, salvo acuerdo arbitral, quedando exceptuados de otorgar las garantías que 
los ordenamientos legales exijan a las partes, aun en los casos de controversias judiciales. Tratándose de actos jurídicos de 
carácter  internacional,  Petróleos  Mexicanos  o  sus  organismos  subsidiarios  podrán  convenir  la  aplicación  de  derecho 
extranjero,  la  jurisdicción  de  tribunales  extranjeros  en  asuntos  mercantiles  y  celebrar  acuerdos  arbitrales  cuando  así 
convenga al mejor cumplimiento de su objeto.

TRANSITORIOS

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo por 
lo que se señala en los transitorios siguientes. 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 1992, con excepción de lo dispuesto en el transitorio siguiente.

Tercero. Los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos: Pemex-Exploración y Producción; Pemex-Refinación; Pemex-
Gas y Petroquímica Básica y Pemex- Petroquímica continuarán realizando sus actividades en cumplimiento de su objeto, 
garantizando los compromisos asumidos y los que asuman en los Estados Unidos Mexicanos y en el extranjero, hasta en 
tanto el  Ejecutivo Federal  emita los decretos de reorganización respectivos y determine lo conducente,  con base en la 
propuesta que le presente el Consejo de Administración.

Mientras tanto continuarán vigentes los artículos 3o, 5o, 8o, 9o, 11, 12 y 15 de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 1992, únicamente por lo que se 
refiere a dichos descentralizados y a su operación, en lo que no se opongan a la presente Ley.

Cuarto.  Los cuatro consejeros profesionales serán designados con efectos a partir del  1o de enero de 2009. Por única 
ocasión dichos consejeros terminarán su periodo en forma escalonada el 31 de diciembre de los años 2010, 2012, 2014 y 
2016, respectivamente.

Quinto.  El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos deberá quedar instalado a más tardar dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la designación de los consejeros profesionales. En tanto ello sucede, el Consejo de Administración 
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actual seguirá en funciones con base en lo establecido en la ley que se abroga.

Sexto. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Director General 
presentará para aprobación del Consejo de Administración el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos.

Disposición transitoria en materia de facilidades para Petróleos Mexicanos

Séptimo. Desde la entrada en vigor de la presente Ley, Petróleos Mexicanos gozará de las facilidades siguientes, por lo que 
podrá:

I.  Llevar  a  cabo  las  adquisiciones,  arrendamientos  y  prestación  de  servicios,  así  como las  obras  públicas  y  servicios 
relacionados con las mismas, conforme a lo señalado en la presente Ley, en cuanto el Consejo de Administración emita las 
disposiciones  a  que  se  refiere  el  artículo  18,  fracción  IV,  inciso  j),  de  la  Ley.  Mientras  tanto,  continuará  sujeto  a  las 
regulaciones vigentes en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, sin perjuicio de que aplique lo dispuesto en el artículo 46 de esta Ley.

Los procedimientos de adquisiciones,  arrendamientos y prestación de servicios, así  como de obras públicas  y servicios 
relacionados con las mismas iniciados con anterioridad a la emisión de las disposiciones a que se refiere el artículo 18, 
fracción IV, inciso j), de la Ley, concluirán con la aplicación de las normas que se iniciaron;

II. Formular y remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sus propuestas de financiamiento, conforme a la fracción I 
del artículo 38 y únicamente registrará ante dicha Secretaría las operaciones de crédito, y 

III.  Realizar,  sin  la  autorización de la  Secretaría de Hacienda  y Crédito  Público,  las adecuaciones  presupuestarias  que 
considere,  salvo las que incrementen el  techo global  de gasto o el presupuesto regularizable de servicios personales o 
pensiones. Asimismo, podrá emplear hasta el 10% de sus excedentes de ingresos propios o hasta 5,000 millones de pesos, 
lo que resulte mayor, para incrementar su gasto de inversión, mantenimiento y operación, siempre que no se incremente el 
presupuesto regularizable de servicios personales o pensiones.

Lo previsto en esta fracción se realizará siempre y cuando Petróleos Mexicanos no afecte durante el año de que se trate, sus 
metas de balance primario y financiero. Los trámites en las materias a que se refiere este artículo, iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta Ley, se concluirán conforme a las disposiciones con que se iniciaron.

Disposición Transitoria en Materia de Deuda
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Octavo.  Petróleos  Mexicanos  podrá  realizar,  sin  requerir  autorización  de la  Secretaría  de Hacienda  y  Crédito  Público, 
negociaciones oficiales, gestiones informales o exploratorias sobre la posibilidad de acudir al mercado externo de dinero y 
capitales;  contratar los financiamientos externos que se requieran o que se concierten en moneda extranjera,  así como 
contratar obligaciones constitutivas de deuda, una vez que:  

I. Cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas en el plan estratégico a que se refiere el artículo 18, fracción 
III, para los dos primeros años posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, salvo que existan causas que justifiquen 
los incumplimientos;

II. Emita su estatuto orgánico y estén en funcionamiento los comités de Transparencia y Auditoría, Estrategia e Inversiones y 
Remuneraciones, y

III.  Garantice a sus trabajadores y a los de sus organismos subsidiarios, el pago de las pensiones a que lleguen a tener 
derecho a través de la adopción de medidas que aseguren la sostenibilidad, a juicio del Consejo de Administración, de su 
sistema de pensiones.

La determinación respecto del cumplimiento de las metas establecidas en el plan estratégico se realizará por conducto de las 
secretarías  de  Hacienda  y  Crédito  Público  y  de  Energía,  con  base  en  un  dictamen  externo.  Dicho  plan  se  revisará 
anualmente de manera conjunta por dichas dependencias y Petróleos Mexicanos.

Disposiciones transitorias en materia de presupuesto

Noveno.  Petróleos Mexicanos realizará el  manejo de su presupuesto, de conformidad con las modalidades progresivas 
siguientes:

A. Podrá realizar, sin la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las adecuaciones presupuestarias que 
considere,  salvo  las  que  incrementen  el  techo  global  de  gasto.  De  igual  forma,  podrá  emplear  hasta  el  25% de  sus 
excedentes de ingresos propios o hasta 12,500 millones de pesos, lo que resulte mayor,  para incrementar su gasto de 
inversión, mantenimiento y operación.

Lo previsto en los párrafos anteriores se realizará siempre y cuando no afecte durante el año de que se trate, sus metas de 
balance primario y financiero o el presupuesto regularizable de servicios personales, Lo dispuesto en este apartado será 
aplicable una vez que Petróleos Mexicanos:

a) Cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas en el plan estratégico a que se refiere el artículo 18, fracción 
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III, de la Ley para los dos primeros años posteriores a su entrada en vigor, salvo que existan causas que justifiquen los 
incumplimientos;

b) Emita su estatuto orgánico y estén en funcionamiento los comités de Transparencia y Auditoría, Estrategia e Inversiones y 
Remuneraciones;

c) Haya colocado bonos ciudadanos por al menos el 3% del total de deuda de corto y largo plazos reportado en sus últimos 
estados financieros consolidados, y

d)  Garantice a sus trabajadores y a los de sus organismos subsidiarios, el pago de las pensiones a que lleguen a tener 
derecho a través de la adopción de medidas que aseguren la sostenibilidad, a juicio del Consejo de Administración, de su 
sistema de pensiones.

B. Una vez que se cumpla con lo indicado en los incisos del apartado anterior y siempre y cuando Petróleos Mexicanos no 
afecte, durante el año de que se trate, su meta de balance financiero podrá emplear hasta:

I. El 40% de sus excedentes de ingresos propios o hasta 15,000 millones de pesos, lo que resulte mayor, para incrementar 
su gasto de inversión, mantenimiento y operación, siempre que no se incremente el presupuesto regularizable de servicios 
personales.

Lo anterior siempre que:

a) Cumpla, a juicio del Ejecutivo Federal, las metas establecidas en el plan estratégico a que se refiere el artículo 18, fracción 
III, de la Ley para los dos años posteriores a que se cumpla el supuesto previsto en el inciso a) del apartado anterior, salvo 
que existan causas que justifiquen los incumplimientos y

b) Coloque bonos ciudadanos por al menos el 5% del total de deuda de corto y largo plazos reportado en sus últimos estados 
financieros consolidados; Al año siguiente de que se actualice el supuesto a que se refieren los incisos a) y b) anteriores, 
podrá emplear hasta el 50% de sus excedentes de ingresos propios o hasta 15,000 millones de pesos, lo que resulte mayor, 
para incrementar su gasto de inversión, mantenimiento y operación, siempre que no se afecte el presupuesto regularizable 
de servicios personales.

II. El 60% de sus excedentes de ingresos propios o hasta 15,000 millones de pesos, lo que resulte mayor, para incrementar 
su gasto de inversión, mantenimiento y operación, siempre que no se incremente el presupuesto regularizable de servicios 
personales, cumpla con lo indicado en los incisos de la fracción I anterior y que a juicio del Ejecutivo Federal, así como con 
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las  metas establecidas  en el  plan  estratégico  a que se refiere el  artículo 18,  fracción III,  de la  Ley para los dos años 
posteriores a que se cumpla el supuesto previsto en el inciso a) de la fracción I anterior, salvo que existan causas que 
justifiquen los incumplimientos.

Al año siguiente de que se actualice el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, podrá emplear hasta el 70% de sus 
excedentes de ingresos propios o hasta 15,000 millones de pesos, lo que resulte mayor,  para incrementar su gasto de 
inversión, mantenimiento y operación, siempre que no se afecte el presupuesto regularizable de servicios personales, y 

III. El 80% de sus excedentes de ingresos propios o hasta 15,000 millones de pesos, lo que resulte mayor, para incrementar 
su gasto de inversión, mantenimiento y operación, siempre que no se incremente el presupuesto regularizable de servicios 
personales, cumpla con lo establecido en el primer párrafo de la fracción anterior y que a juicio del Ejecutivo Federal, así 
como con las metas establecidas en el plan estratégico a que se refiere el artículo 18, fracción III, de la Ley para los dos años 
posteriores a que se cumpla el supuesto previsto en el primer párrafo de la fracción anterior, salvo que existan causas que 
justifiquen los incumplimientos. Al año siguiente de que se actualice el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, podrá 
emplear hasta el 90% de sus excedentes de ingresos propios o hasta 15,000 millones de pesos, lo que resulte mayor, para 
incrementar su gasto de inversión, mantenimiento y operación, siempre que no se afecte el presupuesto regularizable de 
servicios personales.

La determinación respecto del cumplimiento de las metas establecidas en el plan estratégico se realizará por conducto de las 
secretarías  de  Hacienda  y  Crédito  Público  y  de  Energía,  con  base  en  un  dictamen  externo.  Dicho  plan  se  revisará 
anualmente de manera conjunta por dichas dependencias y Petróleos Mexicanos. Los estados financieros consolidados a 
que hace referencia este transitorio deberán ser elaborados y auditados conforme a las normas de información financiera en 
México, emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera.

Décimo. Una vez que Petróleos Mexicanos cumpla las metas establecidas en el plan estratégico a que se refiere el artículo 
18, fracción III, de la Ley para los dos años posteriores a que se cumpla el supuesto previsto en el primer párrafo de la 
fracción III del artículo anterior, entrará en vigor el artículo 43 de la Ley. Los trámites iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del precepto a que se refiere este artículo, se concluirán conforme a las disposiciones con que se iniciaron.

Décimo Primero.  El otorgamiento de los incentivos a que se refiere el artículo 24 de la Ley podrá realizarse a partir de 
cuando se dé cumplimiento a lo indicado en el artículo octavo transitorio, en su apartado A, incisos a) al d).
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Elaboró:  Lic. Francisco Palomino Garibay,  Investigador B. Correo: fpalomino@ns.cefp.gob.mx
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